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MARCO HISTORICO DE LA POLITICA EXTERIOR MEXICANA 

Ricardo Valero 

E n este trabajo trataré de desarrollar algunos te
mas vinculados al origen, evolución y vigencia 

de la política exterior de México. El mundo es en 
nuestros días, un ámbito de contraste que, en su 
permanente oposición, involucra definiciones de la 
mayor importancia para toaos los gobiernos. Las 
condiciones de esta época obligan, como en pocas 
ocasiones a lo largo de los últimos decenios, a que 
los pueblos se mantengan en movimiento perma
nente, en actitud alerta y en organización constan
te en torno a sus causas elementales. 

Para México, este esfuerzo representa la realiza
ción de intensas tareas de parte del Gobierno de la 
República a fin de enfrentar los problemas del 
desarrollo en la paz, en la equidad y en la justicia. 
Pero inciuye, asimismo, la abierta participación po
lítica del País en búsqueda de un equilibrio entre la 
esfera interna y la realidad internacional. 

La política exterior de la Nación es espejo de su 
historia. Nada existe en ella que no sea fruto de la 
experiencia y de la lucha permanente de los mexi
canos por conservar sus valores y mantener su so
beranía. Somos hacia el mundo la expresión de 
nuestra propia naturaleza. Buscamos un sitio entre 
la comunidad mundial que se funda en la autentici
dad y en las legítimas esencias de nuestro ser na
cional. 

No hay pueblos sin intereses como tampoco los 
hay sin destino. Por eso, la convivencia es una ne
cesidad y constituye un derecho fundamental de 
las naciones. El establecimiento de un orden jurídi
co que iguala a los Estados conforma la base de las 
relaciones contemporáneas entre los países. Su 
respeto es un mandato obligado para todos pero, 
especialmente, para aquéllos que han hecho de la 
fuerza y de la concentración del poderío militar 
y tecnológico el arma preponderante de sus víncu
los con los demás. 

Por contraste, los pueblos que no aspiran a la 
supremacía ni al predominio encuentran en la ley 
la regla de oro para conducir sus relaciones. Este es 
el caso de México y de su doctrina internacional. 

En la razón, en la norma y en el diálogo que a am
bos privilegia están las piedras angulares de una di
plomacia que es -y así debe ser reconocida por 
los propios mexicanos- fuente genuina de orgullo 
y firme bastión de nuestra nacionalidad. 

Sólida base de la acción internacional de México 
es el principio de la soberanía. De él se desprenden 
la autodeterminación, su aspecto afirmativo y la no 
intervención, su faceta preventiva. El Derecho In
ternacional ha ido consagrando la práctica de otros 
postulados de importancia, que están en la esencia 
de nuestra conducta exterior. Ellos son la solución 
pacífica de las controversias, la prohibición del uso 
y de la amenaza de la fuerza, la igualdad jurídica de 
los Estados, la cooperación internacional para el 
desarrollo. 

Ningún país sería débil si ese orden de principios 
y reglas jurídicas se cumplieran de modo irrestricto. 
Los pueblos, como adviertiera Juárez, tendrían en 
su aplicación los verdaderos cauces de la paz y del 
progreso. Sin embargo, los escenarios mundiales 
se encuentran sembrados de disputas y enfrenta
mientos de intereses. Cada día que transcurre, en 
algún rincón del planeta se vulnera el Derecho 
en perjuicio de un pueblo y se socava, en general, 
la estabilidad de la sociedad internacional. 

A ello obedece que nuestra política exterior no 
se detenga en la mera invocación de los postula
dos. No está en juego tan sólo un cuerpo de ideas 
y concesiones que definen nuestro modo de adver
tir el mundo circundante. También lo están nues
tras realidades propias e inmediatas. 

En la sensibilidad, en el tesón y en la fuerza ima
ginativa, la actividad internacional de México ha 
ido fincando una firme tradición, logrando nuevos 
prestigios. Nada de ello serviría si no conjugamos, 
también, el esfuerzo de la diplomacia que siendo 
prudencia no deja de ser acción. 

Se ha aseverado, en diversas ocasiones, que el 
nacionalismo de México esconde en el fondo la ex
presión de nuestra debilidad. Quienes así piensan, 
también desean que México haga retroceder sus 
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posiciones internacionales. Pretenden ignorar que 
en cada una de ellas se levanta la voz de los funda
dores de nuestra propia nacionalidad. Renunciar al 
compromiso de que permanezcan vigentes en una 
tarea indigna que no ha de emprender, en ningún 
momento y bajo ningún motivo, el Gobierno de la 
República. 

Provenimos de hondas raíces en un pasado que 
nos impone la doble responsabilidad de mantener
lo incólume y de enriquecerlo con la acción cotidia
na. Aspiramos a ganar y merecer la patria que, des
de sus orígenes, ha sabido honrar incontables ge
neraciones. No será la nuestra la que abdique esa 
herencia histórica en favor del proyecto vacío de 
los intereses particulares. 

En la consolidación de ese legado y en la formu
lación de su propia memoria histórica, el país tiene 
ante sí una tarea que debe responder a las expe
riencias sucesivas de nuestro acontecer. Este pro
ceso, por fortuna, no es reciente. Se inició, de 
hecho, a la sombra de la misma actividad emanci
padora en el alba de la Nación y ha continuado, sin 
solución de continuidad, a través de la formación 
de Méxiéo. 

Destaca como uno de los iniciadores de esta tra
dición de principios Don José María Morelos y Pa
vón, quien dio su toque de estadista a las ideas li
bertarias de los pioneros de la gesta de 181 O. Con 
una visión más clara de las responsabilidades inter
nacionales del País naciente, y de las demandas 
que su estructuración interna reclamaban, Morelos 
plasmó su ideario en los "Sentimientos de la Na
ción". 

La joven república que se defendía en la aparente 
debilidad de los acosos realistas demostró a través 
del genio TT)ichoacano la madurez de su pensamien
to y la comprensión cabal de los desafíos del orden 
internacional. Se delineaba desde aquellos días tur
bulentos la necesidad del imperio del derecho para 
que pudiera salvaguardarse la ya próxima indepen
dencia y el poder soberano del nuevo Estado. 

Consecuente con esta apreciación, "El Siervo de 
la Nación" expresó en el primer punto de sus senti
mientos: "Que la América es libre e independiente 
de España y de toda otra Nación, Gobierno o Mo
narquía, y que así se sancione dando al mundo las 
razones". Posteriormente en la Constitución de 
Apatzingán se plasmó el primero de los grandes 
principios que habrían de ser los pilares de la políti
ca exterior de México. En aquel documento que 
habría de significarse como el antecedente más 
próximo y acabado de la Constitución de 1824 se 
afirmó: "Ninguna nación tiene derecho para impe-
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dir a otra el uso libre de su soberanía". 
Serían más tarde las guerras impuestas a México 

por el afán expancionista en el transcurso del siglo 
pasado las que vendrían a enriquecer y reafirmar su 
vocación internacional por su orden de derecho. 
Fue por demás claro para nuestro país, después de 
esos acontecimientos, que sólo en la consolidación 
de un régimen internacional de tales características 
podría garantizarse nuestra independencia política 
y la soberanía territorial. 

Pocas veces en la historia de México se destacó 
tanto un estadista como en los días de la interven
ción francesa. A sus cualidades como hombre de la 
Reforma, Benito Juárez agregó su visión política 
y su capacidad de unificar esfuerzos. El intento ex
tranjero de imponer a México un proyecto ajeno 
a la voluntad popular mostró con claridad el grado 
de vulnerabilidad de la soberanía nacional. El pa
triotismo y sacrificio de sus ciudadanos eran la úni
ca defensa posible contra un orden internacional 
anárquico y agresivo. 

Ciertamente las palabras de Juárez en los días de 
la República itinerante habrían de cumplirse: "El 
inicuo invasor de la patria reconocerá más y más, 
a despecho suyo, que nada puede contra nuestras 
instituciones ... " Pero estaba todavía lejana la exis
tencia de un orden que hiciera innecesario tanto 
sacrificio y diera cumplimiento fiel a su apotegma: 
"Entre los individuos como entre las naciones, el 
respeto al derecho ajeno es la paz". 

El intento de inserción de nuestro país en el 
desarrollo industrial y el comercio mundial iniciado 

· a la muerte del Benemérito de las Américas, dejó 
hondas huellas en la vida republicana. Los desequi
librios sociales y las inequidades económicas con
dujeron finalmente a la Revolución de 1910, prime
ra gran revolución social de nuestro siglo. El 
Pueblo que tomó entonces las armas, hace 75 
años, llevaba en su memoria histórica las experien
cias de un siglo de luchas nacionales y agresiones 
externas. 

La confrontación con las anquilosadas estructu
ras sociales heredadas del porfirismo se vio com
prometida con los intentos foráneos por mediatizar 
las reivindicaciones populares. Una vez más, el 
ejercicio de la soberanía nacional y el orden inter
nacional existente denunciaban en su interacción 
las necesidades y carencias de este último. La res
puesta mexicana en forma de la Doctrina Carranza 
ratificó la vocación de justicia y equidad de nuestro 
país. 

Carranza proclamó su convicción de que la di
plomacia no debía servir para la protección de inte-
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reses de particulares ni para poner al servicio de és
tos la fuerza y majestad de las naciones. Reafirmó 
la igualdad de las naciones y subrayó el carácter la
tinoamericanista de nuestro entorno geográfico 
y político. Al repudiar la Doctrina Monroe afirmó el 
derecho de México y el de todas las naciones de 
América Latina a establecer tratados y alianzas con 
otras naciones, cuando así conviniera a sus intere
ses. 

La historia de México independiente está salpi
cada de frecuentes intentos de condicionar el reco
nocimiento de nuestros gobiernos a los intereses 
de las potencias extranjeras. Esta práctica es viola
toria de los principios de no intervención y libre de
terminación. Como respuesta a ese instrumento de 
presión, en 1930, México hizo una declaración es
tableciendo el principio de no intervenir en la políti
ca interior de otros países al emitir juicios de valor 
sobre la seguridad o inseguridad constitucional de 
gobiernos extraños. En virtud de esta Doctrina, 
México se limita a mantener o retirar a sus agentes 
diplomáticos y a continuar aceptando a Jos de paí
ses que hayan cambiado de régimen. 

La procupación por ejercer .el control y dominio 
nacional sobre Jos recursos del subsúelo quedó 
plasmada en el Artículo 27 de la Constitución de 
1917. En él se consagró la propiedad de la Nación 
sobre estos recursos, motivándose serias presio
nes de intereses extranjeros, para que se modifica
ra ese Artículo en su beneficio. 

El Presidente Lázaro Cárdenas llevó a cabo un 
programa político nacionalista y popular que per
mitió consolidar los nexos del Estado con amplios 
sectores sociales. Dentro de este programa se ins
cribe la decisión de decretar la expropiación petro
lera el 18 de marzo de 1938 en respuesta al reto de 
las compañías petroleras extranjeras. 

Correspondió también al Presidente Cárdenas 
defender la legitimidad de la Segunda República 
española y abrir las puertas de México a muchos 
refugiados españoles, cumpliendo así con el deber 
universal de hospitalidad. El Gobierno de México 
se opuso a la Invasión de Italia a Etiopía, protestó 
contra la ocupación de Checoslovaquia y condenó 
la violación de la neutralidad de Noruega, Holanda, 
Bélgica y Luxemburgo y las campañas contra Gre
cia, Yugoslavia y Rusia. En algunos casos, como la 

protesta contra la anexión de Austria por parte de 
Alemania, fue la sola voz de México, valiente y jus
ticiera, la que se escuchó en el recinto de la Socie
dad de Naciones. 

Los gobiernos emanados de la revolución han 
dado continuidad a Jos principios surgidos de nues
tro quehacer histórico. En el ejercicio cotidiano de 
nuestra soberanía y en la práctica de Jos foros inter
nacionales han sustentado el prestigio de con
gruencia, solidez y seriedad que constituye un 
patrimonio invaluable de nuestra nación. En el ca
mino recorrido desde los días insurgentes hasta la 
actualidad, Jos principios han reafirmado su valor 
-y su val.idez- acrecentando con la perspectiva 
de Jos años el mérito de quienes les dieron origen 
y contenido. 

Como la vida misma, la política exterior proyecta 
hacia el mundo la esencia de México. Los valores 
de nuestra nación han sido -y no podrían ser de 
otra forma- .la condición de nuestra nacionalidad. 
Ningún proyecto de acción gubernamental puede 
sostenerse contra Jos fundamentos de esa razón de 
ser. 

El sentido primígenio de la diplomacia mexicana 
se explica y justifica en la salvaguardia del mejor in
terés de la República y de la seguridad nacional. El 
marco histórico de nuestra acción internacional no 
puede agotarse en la enumeración de Jos episodios 
que han conducido a México hasta el presente. Es 
sobre todo una tarea de continuidad y de prospec
ción hacia el futuro. Hacer de nuestro pasado el ci
miento irrenunciable de las acciones con que bus
camos adentrar el paso en el porvenir. 

Si en la historia viva radica la base de sustenta
ción de nuestra diplomacia, en el consenso o en el 
apoyo generalizado de la mayoría encuentra su 
más cabal legitimidad. Este es privilegio de nuestra 
comunidad nacional, diversa, múltiple y represen
tativa de un régimen democrático que es, como es
tipula la Carta Magna, un sistema de vida en que el 
Pueblo da cauce a sus aspiraciones. He aquí el pro
fundo sentido de la doctrina internacional de Méxi
co: proyectar al exterior las luchas históricas de 
nuestro pueblo para que en la solidaridad y en la 
cooperación de las naciones encuentren en su esca
la y en sus dimensiones y diferencias ese sistema de 
vida que también encauce sus expectativas. 
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